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No. ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES A FAVOR DEL ABOGADO 

LUIS ALBERTO ZEA PEREZ POR LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

PUBLICIDAD GUAYAQUIL COMPAÑÍA 

LIMITADA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

  

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy uno de agosto del año dos mil doce, ante mí 

Abogado RENATO  ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO 

SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA 

NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL comparecen a la 

celebración del presente instrumento por una parte, el señor 

LUIS ANTONIO ZEA AMAT, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, abogado, domiciliado en 

Samborondón; la señora JEANNETT PEREZ BENITES DE 

ZEA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada, licenciada, domiciliada en Samborondón; la señora 

MARÍA AUXILIADORA ZEA PEREZ DE SEMINARIO, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

economista, domiciliada en Samborondón; y, por otra parte, el 

señor LUIS ALBERTO ZEA PEREZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, abogado, 
    

   
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; los comparecientg 

declaran ser mayores de edad, todos por sus propios derechof y 

formada, portadores de sus  cedulas de Ley, a Asier 
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conocerlos doy fe de conformidad con los documentos de 

identidad que me fueron exhibidos.- Bien instruidos en la 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura a cuyo 

otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, por sus 

propios derechos y con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar exponen: Que tiene a bien elevar a escritura 

pública el siguiente teXtO orient. 

“Señor Notario: Sírvase autorizar una escritura de cesión de 

participaciones de la compañía de responsabilidad limitada, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: - mm nooeo==> 

PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura, por una parte: el abogado Luis Antonio 

Zea Amat, por sus propios derechos y por los que representa de la 

sociedad conyugal que tiene formada, la licenciada Jeannett Pérez 

Benites de Zea por sus propios derechos y por los que representa 

de la sociedad conyugal que tiene formada; la economista María 

Auxiliadora Zea Pérez de Seminario por sus propios derechos y 

por los que representa de la sociedad conyugal que tiene formada, 

quienes actúan debidamente autorizados por la Junta General 

Universal de Socios de PUBLICIDAD GUAYAQUIL C. LTDA. 

celebrada el veinte de julio del dos mil doce, en sus calidades de 

Cedentes, y por la otra parte el abogado Luis Alberto Zea Pérez, 

en calidad de Cesionario. Además comparecen el abogado Luis 

Antonio Zea Amat, la licenciada Jeannett Pérez Benites de Zea, 

y, el señor Sergio Andrés Seminario Valenzuela a fin de dar su 

conformidad en el acto que están interviniendo su respectivos 

CNN UBES 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La Compañia de 
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Responsabilidad Limitada PUBLICIDAD GUAYAQUIL 

COMPAÑIA LIMITADA se constituyó mediante escritura 

autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil 

abogado Germán Castillo Suárez el veinticuatro de septiembre de 

mil novecientos ochenta y uno, inscrita en el Registro Mercantil, 

el día trece de julio de mil novecientos ochenta y dos con un 

capital de Cuatrocientos ochenta mil sucres.- Mediante escritura 

autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón abogado 

Germán Castillo Suárez el día dieciocho de enero de mil 

novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil el 

veintidós de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho la 

compañía aumentó su capital a Un millón de sucres y reformó su 

estatuto.- Mediante escritura autorizada por el Notario Décimo 

Octavo del Cantón abogado Germán Castillo Suárez el día quince 

de abril de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil el dos de junio de mil novecientos noventa y 

cuatro la compañía aumento su capital a Tres millones de sucres 

y reformó su estatuto.- Mediante escritura autorizada por el 

Notario Décimo Octavo del Cantón abogado Germán Castillo 

Suárez el día veinticinco de abril del dos mil, inscrita en el 

Registro Mercantil el veinticuatro de julio del dos mil la 

compañía convirtió su capital de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica y aumento su capital a Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido 

       

  

cuatrocientas participaciones de Un dólar de los Estados Un 

pagado de Cuatrocientos dólares de los Estogasi 

Norteamérica, dividido en cuatrocientas part] paci 
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dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada PUBLICIDAD GUAYAQUIL 

COMPAÑIA LIMITADA se encuentra actualmente distribuido de 

la siguiente manera: abogado Luis Alberto Zea Pérez propietario 

de Cuatro,ochenta participaciones, economista María Auxiliadora 

Zea Pérez de Seminario propietaria de  cuatro.ochenta 

participaciones, abogado Luis Antonio Zea Amat, propietario de 

trescientas sesenta y nueve.sesenta participaciones, y licenciada 

Jeannett Perez Benites de Zea, propietaria de veinte.ochenta 

participaciones.- C) La Junta General Universal de socios en 

sesión celebrada el veinte de julio del dos mil doce; a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo ciento seis de la Ley 

de Compañías autorizó las siguientes transferencias de 

participaciones: de uno.sesenta participaciones que hace el 

abogado Luis Antonio Zea Amat, de uno.ochenta participaciones 

que hace la economista María Auxiliadora Zea Pérez de 

Seminario, y, de uno.ochenta participaciones que hace la 

licenciada Jeannett Pérez Benites de Zea, todos a favor del 

abogado Luis Alberto Zea Pérez.- El capital social de 

Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en Cuatrocientas acciones de Un dólar de los Estados 

Unidos de América de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

PUBLICIDAD GUAYAQUIL COMPAÑIA LIMITADA queda 

integrado de la siguiente manera y proporción: abogado Luis 

Alberto Zea Pérez propietario de diez participaciones, economista 

María Auxiliadora Zea Pérez de Seminario propietaria de tres 

participaciones, licenciada Jeannett Pérez Benites de Zea 

propietaria de diecinueve participaciones, y, abogado Luis 

    

> asha 
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Antonio Zea Amat propietario de trescientas sesenta y ocho 

participaciones, erro 

TERCERA: CESION: Con estos antecedentes, los socios de la 

compañía Publicidad Guayaquil ora Limitada realizan las 

siguientes declaraciones: UNO.--€el abogado Luis Antonio Zea 

Amat: a) que transfiere uno.sesenta participaciones de Un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada uno a favor del abogado 

Luis Alberto Zea Pérez. b) Que el valor nominal de las 

participaciones que cede le han sido pagadas en su totalidad. c) 

Que nada tiene que reclamar al Cesionario ni a la Compañía, pues 

en el caso de existir algún valor por concepto de utilidades, 

reservas, etc, etc, en las par bacon cedidas las renuncia a 

favor del Cesionario.- DOS.-4a economista María Auxiliadora Zea 

de Seminario: a) que transfiere uno.ochenta participaciones de Un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor del abogado 

Luis Alberto Zea Pérez. b) Que el valor nominal de las 

participaciones que cede le han sido pagadas en su totalidad. c) 

Que nada tiene que reclamar al Cesionario ni a la Compañía, pues 

en el caso de existir algún valor por concepto de utilidades, 

reservas, etc, etc, en las partici aciones cedidas las renuncia a 

favor del Cesionario. TRES. la licenciada Jeannett Pérez Benites 

de Zea: a) que transfiere las uno.ochenta participaciones de Un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor del abogado 

Luis Albert Zea Pérez. b) Que el valor nominal def las 
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favor del CesiomariO mrrrrrrrrrrrrrrr ritmo 

CUARTA: ACEPTACION: El abogado Luis Alberto Zea Pérez 

declara que acepta las cesiones de participaciones de Un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica, dentro del capital social de 

PUBLICIDAD GUAYAQUIL COMPAÑÍA LIMITADA realizadas 

a su favor por los señores abogado Luis Antonio Zea Amat, 

economista María Auxiliadora Zea Pérez de Seminario, y, 

licenciada Jeannett Pérez Benites de Zea. + nrecccrrercormmmenmemmoo 

Tanto cedentes como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana.-- 

Sirvase agregar señor Notario las demás cláusulas que fueren 

necesarias para el perfeccionamiento de la presente escritura. 

Firmado) Abogado Luis Alberto Zea Pérez, Registro del 

Colegio de Abogados del Guayas número nueve mil cuatrocientos 

setenta y tres.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes 

la aprueban y Yo el Notario lo elevo a escritura pública para que 

surta su efecto legal consiguiente. Leida que le fue a los 

comparecientes esta escritura integramente por mí, el Notario, 

dichos otorgantes, se afirman, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto de lo cual doy fe .o--oonmrrrroaccnnnanna 

e 
Atonio Zea Amat CC: 0902000256 

CV: 251.0433 

    

Leda. Jeannett Pérez Benites de Zea CC: 0904094919 

CV: 293.0303 

   



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA PUBLICIDAD GUAYAQUIL COMPAÑIA LIMITADA, REALIZADA EL. DIA 
20 DE JULIO DEL 2012 

En Guayaquil, a los veinte días del mes de julio del año dos mil doce, a las diez horas, en 
el inmueble signado con el numero 1002 de las calles Vélez y Pedro Moncayo, séptimo 
piso de esta ciudad, se encuentran presentes todos los socios de PUBLICIDAD 
GUAYAQUIL COMPAÑÍA LIMITADA, quienes representan las  cuatrocientas 
participaciones de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que 
integran el capital suscrito de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica en el número que a continuación se indica: economista María Auxiliadora 
Zea Pérez de Seminario propietaria de cuatro punto ochenta participaciones, abogado 
Luis Antonio Zea Amat propietario de trescientas sesenta y nueve punto sesenta 
participaciones, licenciada Jeannett Pérez Benites de Zea propietaria de veinte punto 
ochenta participaciones, y, abogado Luis Alberto Zea Pérez propietario de cuatro punto 
ochenta participaciones,.- Como se encuentra representada la totalidad del capital 
suscrito tos socios acuerdan unánimemente constituirse en junta general universal de 
conformidad con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías para 
conocer y resolver como único punto sobre la autorización que solicitan a la junta los 
socios economista María Auxiliadora Zea Pérez de Seminario, Leda. Jeannett Pérez 
Benites de Zea y abogado Luis Antonio Zea Ámat para transferir participaciones sociales 
de su propiedad a favor de abogado Luis Alberto Zea Pérez.- Dirige la sesión el 
abogado Luis Alberto Zea Pérez, actúa como secretario el abogado Luis Antonio Zea 
Amat.- instalada la sesión, una vez constatado por parte del secretario que existe el 
quórum legal que permita su instalación el director de la junta solicita la palabra y 
manifiesta: Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 106 de la Ley de 
Compañias es necesario regularizar el porcentaje de las participaciones que tiene cada 
uno de los socios, por lo que solicita se entre a tratar el único punto del orden del día, en 
este acto, la socia economista María Auxiliadora Zea Pérez de Seminario solicita la 
autorización de la Junta de Socios para transferir a favor del abogado Luis Alberto Zea 
Pérez la cantidad de Uno punto ochenta participaciones que son de”Su propiedad, a 
continuación la socia licenciada Jeannett Pérez Benites de Zea solicita la autorización de 
la Junta de Socios para transferir a Favor del abogado Luis Alberto Zea Pérez la cantidad 
de Uno punto ochenta participaciones que son de su propiedad, y el socio abogado Luis. 
Antonio Zea_Amat solicita la autorización de la Junta de Socios para transferir a favor del 
abogado Luis Alberto Zea Pérez la cantidad de Uno punto sesenta participaciones que 
son de su propiedad, por lo que pone a consideración de la junta las mociones de 
transferencias presentadas por los socios antes mencionados.- La Junta luego de 
deliberar sobre el terna puesto a consideración por el director resuelve por unanimidad    

    
   

Norteamérica que realizan los socios economista María Auxiliadora Zea Pére 
Seminario, Leda. Jeannett Pérez Benites de Zea, y, abogado Luis Antonio Zea A 
favor del abogado Luis Alberto Zea Pérez, en los porcentajes solicitados, queda 
lo tanto, una vez perfeccionada las transferencias aprobadas en SBrcia, 
integrado el capital social de la compañía de la siguiente manera am 

 



Antonio Zea Amat propietario de trescientas sesenta y ocho participaciones, licenciada 
Jeannett Pérez Benites de Zea, propietaria de diecinueve participaciones, y, “abogado 
Luis Alberto Zea Pérez propietario de diez participaciones.- No habiendo más asuntos 
que tratar el director de la junta concede un receso para la redacción del acta y, 
reinstalada la sesión se la lee y la misma es aprobada por la junta de socios sin 
modificación alguna en seña de lo cual la suscriben los comparecientes de confermiidad 
con la ley y en unidad de acto, con lo que se termina la sesión a las once horas.- No 
habiendo más asuntos que tratar el director de la junta concede un receso para la 
redacción del acta y, reinstalada la sesión se la lee y la mistraes:aprobada par ta junta 
de socios sin modificación alguna en seña de lo cual-la suscriben los comparecientes de 
conformidad con la ley y en unidad de acto, con lo que.se termina la sesión a las once 
horas. Siguen las firmas de: abogado Luis Alberto Zea Pérez, -director, abogado Luis 
Antonio Zea Amat, secretario, licenciada Jeannett Pérez Benites de Zea socia, 
economista María Auxiliadora Zea de Seminario, socia, abogado Luis Alberto Zea Pérez, 
socio, abogado Luis Antonio Zea Amat, socio. CERTIFICO: Que el acta que antecede es 
igual a su vrigi tt, veinte de julio del dos mil doce. 

  

Ab. LUIS ANFONIO ZEA AMAT 
Secretario 

N 
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Guayaquil, 21 de marzo del 2011 

Ab. 

LUIS ANTONIO ZEA AMAT 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de Socios de PUBLICIDAD 
GUAYAQUIL C. LTDA., RUC 0990591482001 reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegir a usted como GERENTE de la Compañía, por un período de CINCO AÑOS, 
cargo que conlleva su representación legal, judicial y extrajudicial obrando 
individualmente. 

Las facultades de administración y representación legal constan en la escritura de 
constitución de la Compañía autorizada por el Notario Décimo Octavo de Guayaquil 
abogado Germán Castillo Suárez el día 24 de septiembre de 1981, inscrita de fojas 9.668 
a 9.685, número 680 del Registro Mercantil el día 13 de julio de 1982. 

Atentamente, .. 

Ab. LUIS ZEA PEREZ 
Presidente 

Señora Registradora Mercantil: 
Sírvase inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 
Guayaquil, 21 de marzo del 2011 

  

C.C. 0902000256 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 15.725 * 
FECHA DE REPERTORIO: 22/Mar/2011 - 

HORA DE REPERTORIO: 12:16 
HA A a a 5 5 5 5 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Marzo del dos mil once, queda . 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía PUBLICIDAD ai 
GUAYAQUIL C. LTDA., a favor de LUIS ANTONIO ZEA AMAT, a E 
foja 28.511, Registro Mercantil número 5.458. o 

ORDEN: 15723 

AL, 222 

    
a ap REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL . 
DELEGADA     

 



3uayaquil, 21 de marzo del 2011 

Ab. 
LUIS ALBERTO ZEA PEREZ - 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de Socios de PUBLICIDAD 
GUAYAQUIL C. LTDA., RUC 0990591482001 reunida el día de hoy,'tuvo el acierto de 
reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por un período de, CINCO AÑOS, 
cargo que conlleva su representación legal, judicial y extrajudicial obrando 
individualmente. 

Las facultades de administración y representación legal constan en la escritura de 
constitución de la Compañta autorizada por el Notario Décimo Octavo de Guayaquil 
abogado Germán Castillo Suárez el día 24 de septiembre de 1981, inscrita de fojas 9.668 
a 9.685, número 680 del Registro Mercantil el día 13 de julio de 1982. 

Atentamente, 

  

Señora Registradora Mercantil: 
Sírvase inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 
Guayaquil, 21 de marzo del 2011 

Ab. LUIS O ZEA PEREZ 
C.C. 0908359921 
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NUMERO DE REPERTORIO: 15.724 
FECHA DE REPERTORIO: 22/Mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 12:16 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintidós de Marzo del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía PUBLICIDAD 

GUAYAQUIL C.LTDA.,, a favor de LUIS ALBERTO ZEA PEREZ, a 
foja 25.900, Registro Mercantil número 4.904. 

ORDEN: 15724 

| 
IRMA CCA RENAL 

O RAze 

CANES 

REVISADO POR: 

£ lo 

  

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTEL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
  
  

pera



  

A
A
 

    

   

   

    

    ,] 
1       

    

   

PEC. INICIO ACTIVIDADES. 130101m82 FEO, CONSTITUCION: 

¡ FED, INSCRIPCION: 15/10/1082 FEL. ACIUALIZACION: MIES 

13 AGTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE IMPRENTA 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

' NUMERO RUC: — 0990591482001 

- RAZON SOCIAL: PUBLICIDAD GUAYAQUIL CIA, LIDA, 

" . NOMBRE COMERCIAL: 

“CLASE DE CONTRIBUYENTE: Oros 
* REP. LEGAL 1 AGENTE DE RETENCION: — ZEA 2 HAL LUIS ANONIO 

  

Me 17 An8o 

    

: Promo GUAYAS Cor A 

Provincia GUAYAS Cantón GUAFADON  Paroquia ROUCAFUERTE Calle VELEZ Nunes Mad intersección 
. PEDRO MONCAYO Edificio: CENTENARIO Ollcina: 2 7 Roferencha Ublención: DIAGONAL AL PAROUE 

CENTENARIO Telefono Trabajo 7328939 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Y ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUEMIE | co 

  

   

  

y E, DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUEMTE 

  

  

MCIO NE Tesh fas Í paiAs 
Eselin y bolos colas 

ME 

Yotrigo Rublo alilerón. Iscar 
DELEGADO MEL 1.4.0: 

SEnvicÓo DE METAS ANTERMAS 
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Ec./María Auxiliadora Zea Pérez de Seminario CC: 0908858988 

Ab. Luis 

   
   

CV: 134-0448 

Zea Pérez CC: 0908858921 

CV: 277-0433 

CC: 0908841604 

CV: 309-0050 

NOTARIO a a o 

mi en de de “ello confiero esta TERCERA COPIA, que sello 
y firmo en la ciudad de Guayaquil a atorce dias del 
mes de agosto del 

  

        

  

"NOTARIO SUPLENTE 
VIGESIMO NOVENO 

. GEL CAPTON GUAYAQU! 
   

  

   
- SI to ES 

o UA a Mee 

 



Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 45,842 
FECHA DE REPERTORIO: 20/ago/2012 
HORA DE REPERTORIO: 14:27 » 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil da. 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiénte: " , 

Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil doce queda inscrita la escritura: A 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del éapital'' ' ; 
social de la compañía PUBLICIDAD GUAYAQUIL :C: 'LTDA; ' '. 
autorizada por el: Ab. Renato “Esteves Sañudo, Notario. Suplente, A 
Encargado. Vigésimo Noveno: del Cantón, el 01 'de agosto del “2012, ++ 
mediante la cual LUIS ANTONIO ZEA AMAT cede y, transfiere Lo 
participaciones; MARIA. AUXILIADORA ZEA'; PEREZ ''DE. - 
SEMINARIO cede y transfiere” 1.89 "participaciones, y JEANNETT. A 

  

* PEREZ BENITES DE ZEA cede y transfiere 1.80, todas a favor de LUIS 3. 
ALBERTO" ZEA PEREZ , todas las participaciones tienen: un' valor. CE 
* nominal de un dólar de fos Estados. Unidos de Amiérica, de fojas 91:097.a 
91.116, Registro Mercantil número 15.720. 2.- Se tomó. nota! de! la: a 

presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(9s), 
” respectiva(s). 

    

A / 

ORDEN: 45842 z A 

um PER lcd 

ANUEI y inma AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO o 
REGISTRADOR MERCANTIL : 

"e l na . "DEL CANTON GUAYAQUIL (1) 

Guayaquil,OS de Seprienbre de por , 

/ t ! ! 

$8 00 

REVISADO LORO 

347950 

 


